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DRl,

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

r ■ ' ■ ' la fiobernación.

REAL ORDEN.

limo, Sr,: Prevenido por las dis
posiciones 4."’ y 6." de la Real orden 
de 29 de Agosto de 1892 que cuan
do se tenga conocimiento de la exis
tencia de algún caso sospechoso de 
cólera, el Subdelegado de Medicina 
del distrito correspondiente y el Ins
pector provincial se trasladen al lu
gar donde haya ocurrido el caso; 
prevenido también por la disposi
ción 11 de la misma Reol orden que 
las indemnizaciones y dietas se apli- 
Tten, previa la oportuna autoriza
ción, al crédito extraordinario para 
la defensa de la epidemia colérica, y 
Qo determinando dicha Real orden 
la cantidad que en concepto de die
tas debe abonarse por los gastos ex
presados; el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
lia tenido á bien disponer:

1-" Los Inspectores sanitarios 
provinciales serán vecinos de la ca
pital de la provincia, y en ella do
lieran residir y ejercer su proíesión, 
®^úque puedan ausentarse sin licen- 

.cia del Gobernador civil, quien dará 
Clienta á esa Subsecretaría de haber- 
b concedido.

2." Los Inspectores sanitarios de 
distrito, ó sean lo.s Subdelegados de 
Medicina y Girujía de cada partido-' 
judicial, deberán ser vecinos de al
guno de los pueblos que formen el 
partido, y en caso de posibilidad, 
por regla general, lo serán de la 
población cabeza del distrito, en la 
que habrán de residir y ejercer su 
profesión, no pudiendo ausentarse 
sin licencia del Alcalde del pueblo 
en que habiten, cuya Autoridad lo 
pondrá en conocimiento del Gober
nador,

Si los Subdelegados fuesen á la 
vez Médicos municipales, cumplirán 
además para ausentarse con lo dis
puesto en el art. 72 de la ley de Sa
nidad:

.3.° Cuando según las disposicio
nes 4.“'' y G.'"', por presentarse algún 
caso confirmado ó sospechoso de có- 
lera el Inspector y el Subdelegado 
del distrito hayan de salir del pun
to de su residencia para reconocer 
y hacer el diagnóstico del enfer
mo ó enfermos, y para adoptar, 
de acuerdo con el Alcalde y con la 
Junta local de Sanidad, si el caso 
diese lugar á ello, las medidas opor
tunas de aislamiento y desinfección 
en los términos aconsejados por la 
ciencia y prevenidos por las dispo
siciones vigentes, los Inspectores 
provinciales de Sanidad percibirán 
como remuneración y reembolso de 
toda clase de gastos que se les ofrez
can: lo.s de provincias de primera 
clase, 50 pesetas diarias; los de segun
da, 40 y los de tercera 30, Asimis- 
m'o los Subdelegados de Medicina 
percibirán en igual caso 30, 25 y 20 
pesetas respectivamente, según la 
provincia sea de primera, segunda 
ó tercera clase,

4.® Terminado que sea cada ser
vicio, los Inspectores y los Subdele

gados formularán cada uno cuenta 
justificada, con el aviso oficial en el 
que so les dé conocimiento del caso, 
certificación expedida por el Alcal
de correspondiente de los días en que 
dichos funcionarios hayan perma
necido en la localidad ó informe del 
Gobernador de la provincia, cuya 
cuenta será elevada á esa Subsecre
taría para su examen, aprobación y 
orden de pago.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos anos. Madrid 4 de 
Julio de 1893.

GONZALEZ

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Comisión “"“•••"•’•I.

Sesión de 11 de Febrero de 1893.

(Continuación).

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Ruperto Maleta, don 
Juan Corcuera, D. Celedonio Diez, 
D. Fernando Bilbao y D. Braulio Be
nito, vecinos de Leiva, contra un acuer
do del Ayuntamiento de dicho pueblo 
que se negó á declarar nulas las listas 
de electores para Compromisarios, en 
la elección de Senadores, y á excluir 
de ellas á D. Miguel Bustamante y á 
Simeón Corcuera:

Resultando se funda el primer ex
tremo del recurso en que la relación de 
mayores contribuyentes expuesta al 
público en cumplimiento á lo dispues
to en el art. 25 de la ley Electoral no 
se consigna la cuota de contribución 
que cada uno de ellos satisface:

Resultando se funda el segundo ex
tremo del expresado recurso en que los 
Sres. Bustamante y Corcuera son deu
dores al Municipio, como segundos 
contribuyentes:

Resultando que en certificación uni
da al recurso consta que á los Sres. Cor- 
cuera y Bustamante, fiadores de D. Gre
gorio Corcuera se les siguió procedi
miento de apremio, el cual terminó 
por promesa y entrega de cierta canti
dad con la que se conformó el Ayunta
miento, dándose por terminado el ex
pediente:

Considerando que si bien el consig
nar en las listas de electores á que se 
refiere el art. 25 de la ley Electoral del 
Senado, la cuota de contribución que 
satisfacen los individuos en ellas com
prendidos, constituye una buena prac
tica administrativa, la expresada ley 
no lo preceptúa:

Considerando que respecto á electo
res de Compromisarios la ley que la 
regula no establece incapacidad ni in
compatibilidad de ningún género, bas
tando para tener aquél derecho las 
condiciones exigidas en el art, 3.° de la 
citada ley y que no han sido negados 
en los señores Corcuera y Bustamante:

Considerando que dichos señores en 
atención al certificodo cuyo contenido 
se ha expuesto no pueden ser conside
rados como deudores á los fondos mu
nicipales, se acordó desestimar el re
curso en los do.s extlemos que abraza y 
advertir que contra este acuerdo pue
de interponerse recurso de alzada ante 
la Audiencia del territorio hasta el día 
20 del mes actual, según previene el 
art. 28 de la mencionada ley:

Remitidos por el Alcalde de Gra- 
ñón, los antecedentes que se refieren 
al mozo Santiago Quintanilla Lafuon- 
te, resulta do ellos y de los demás da
tos que se han consultado:

Que el referido mozo fue incluido 
en el alistamiento de Grañón para el 
reemplazo de 1882, y llegado el acto 
de la rectificación del mismo, fué ex
cluido en virtud de reclamación inter
puesta por todos los interesados, por 
suponer debía jugar la suerte en el 
pueblo de Ezcaray donde residía y era 
vecino el curador de aquél, D. Am
brosio Lópe:

SGCB2021



2

Que dicho mozo no fiié incluido en 
pueblo deEzcaray en aquél alistamien
to ni subsiguientes, así como tampoco 
lo fué en otro alguno del pueblo de 
Grañón:

Que denunciado ante el Ayunta
miento de Granen por l). Justo Alon
so Perujo, vecino de Ezcaray á los 
efectos de que fuera incluido en el alis
tamiento del aüo actual en cabeza de | 
lista, como comprendido en la penali
dad que establece el art. 30 de la ley, 
el Ayuntamiento de aquella villa des
estimó lo solicitado, fundándose en 
que habiendo sido incluido ya en el 
alistamiento de 1882, por más que de 
él fué excluido, aquella circunstancia 
le eximía de responsabilidad y no ha
bía lugar á incluidle nuevamente en 
alistamiento alguno:

Dejando á parte si el Ayuntamiento 
de Granón cometió ó no una infracción 
legal al excluir del alistamiento de 1882 
al mozo Santiago Quintanilla Lafuen- 
te, sin haber justificado hallarse com
prendido en ninguno de los caspa ta
xativamente señalados en el art. 58 de 
la ley de Reclutamiento de 28deAgos- 
tü de 1878, entóneos vigente, y si pro
cedía ó no su inclusión en el alista
miento de Grañón ó en el de Ezcaray, 
aunque como la referida ley no hacía 
mención alguna de la residenciado los 
curadores, debía haberse ten ido en cuen
ta para ello la del mozo y en último 
término su naturaleza, es lo cierto que 
Santiago Quintanilla Lafuente estaba 
obligado á pedir su inclusión en el de' 
uuo ú otro pueblo, bien en el año 188'2 
que le correspondía, ó en el siguiente 
do 1883, lo cual no verificó;

Considerando que al ser excluido el 
mozo del alistamiento en el acto de la 
rectificación quedó como si no hubiera 
sido incluido en el puesto que aquel no 
causa estado hasta tanto tiene lugar el 
cierre definitivo de listas, en cuyo mo
mento es cuando toma el verdadero 
nombre de alistamiento:

Considerando que el mozo tenía obli
gación de pedir su inscripción en el 
alistamiento del año correspondiente, 
y de no hacerlo así, ni en el inmedia
to, incurría desde luego en la penali
dad de ser colocado ea cabeza de lista 
sin jugar suerte ni oirle excepción al
guna, precepto contenido en el artícu
lo 24 de la ley de 28 de Agosto de 
1878, su reforma de 8 de Enero de 
1882 y mantenido en el art. 30 de la 
vigente de 11 de Julio de 1885:

Considerando no basta que el mozo 
haya sido incluido en el alistamiento 
provisional, digámoslo así, que for
man los Ayuntamientos sino que es 
preciso que continúe alistado después 
de las rectificaciones y aunque haga 
efectiva la responsabilidad que le al
cance para que pueda afirmarse ha 
cumplido con las obligaciones que el 
servicio militar iinpone y que de pre
valecer el criterio sustentado por el 
Ayuntamiento de Grañón, sería fácil 
burlar la ley, quedando todos los mo
zos excluidos del alistamiento sin cau
sa alguna, eludiendo después la obli
gación del servicio militar á que queda 

obligado todo español al cumplir la 
edad que determina la ley, se acordó:

1 ." Dejar sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento de Grañón fecha G de 
Enero de este año.

2 .° Ordenar á dicha Corporación 
incluya en el alistamiento del año ac
tual al mozo Santiago Quintanilla Da- 
fuente y resuelva según el resultado 
del expediente, si este ha de ser ó no 
comprendido en la sanción penal del 
art. 30 comunicado el acuerdo que adop
te tanto al mozo denunciado como al 
denunciante.

Y 3.° Que una vez resuelto por el 
Ayuntamiento y haciéndole constar en 
el expediente general, se presente todo 
lo actuado en unión de los demás do
cumentos que previene el art. 106 de 
la vigente ley de Reclutamiento el día 
que se señale al pueblo de Grañón, pa
ra que ante esta Comisión provincial, 
celebre el juicio de exenciones.

Presente en este acto el mozo San
tiago Fuentes Fernández, núm. 3 del 
alistamiento de El Rasillo para el reem
plazo de 1890.

Resultando que este se hallaba de
clarado prófugo y que al regresar de 
la República Argentina, donde residía, 
se apresuró á presentarse ante el Al
calde de aquella villa, y hoy ante la 
Comisión con objeto de hacer efectiva 
la responsabilidad que en materia de 
reemplazos pueda alcanzarle, que nun
ca ha tratado de eludir.

teniendo en cuenta esta manifesta
ción y el contenido de las diligencias 
instruidas, al declararle prófugo, se 
acordó absolverle de aquella nota y que 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 86 
de la vigente ley de Reclutamiento sea 
incluido en el primer sorteo que se ce
lebre, advirtiendo que tallado que ha 
sido, ha alcanzado la estatura de D648 
metros.

Remitida á informe por el Sr. Go
bernador civil la instancia que D. Plá
cido Aragón, vecino de Logroño, eleva 
al Exmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción en súplica de qne le sean devuel
tas las 2.000 pesetas que depositó para 
estar á las resultas de la responsabili
dad que pudiera alcanzar al mozo Luis 
Ortiz de Zarate, se acordó evacuarlo 
en los siguientes términos:

Examinada la instancia que D. Plá
cido Aragón, vecino de Logroño, eleva 
al Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación en súplica de que le sean de
vueltas las 2.000 pesetas que depositó 
para estar á las resultas de la respon
sabilidad que en materia de reempla
zos pudiera alcanzar al mozo Luis Or
tiz de Zárate Andrés, que residía en 
país extranjero.

Resultando que el referido mozo fué 
incluido con el núm. 19 en el alista
miento de Nájera para el reemplazo 
de 1890, y habiendo presentado carta 
de pago que justificaba el depósito de 
2.000 pesetas que exige el art. 33 de 
la ley para estar á las resultas de las 
responsabilidades que pudieran alcan
zarle, se comprendió en la relación de 
sorteables que se pasó á la Zona mili
tar resultando que incluido en el sorteo 

celebrado en esta zona militar el día 14 
de Diciembre de 1890, obtuvo el nú
mero 886 habiendo quedado cubierto 
el cupo señalado á la misma con el 
número 841:

Considerando han transcurrido dos 
años después de la entrada del intere
sado en Caja, sin que en este tiempo 
le haya correspondido prestar servicio 
en cuerpo activo.

Visto lo dispuesto en el apartado 2 ° 
art. 154 de la ley de Reclutamiento de 
11 de Julio de 1885; la Comisión pro
vincial tiene el honor de informar en el 
sentido de que procede devolver las 
2.000 pesetas que se depositaron para 
estar á las resultas de la responsabili
dad que pudiera alcanzar en materia 
de reemplazos al mozo Luis Ortiz de 
Zárate Andrés.

Pasado á informe por el Sr. Gober
nador civil el recurso de alzada inter
puesto por D. José Ezquerro contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Prade
jón relativo á la alineación de una ca
lle, se acordó evacuarlo en los siguien
tes términos:

La Comisión ha examinado el recur
so de alzada interpuesto por D. José 
Ezquerro y Ezquerro, vecino de Pra
dejón contra un acuerdo del Ayunta
miento de dicho pueblo, relativo à la 
apertura ó alineación de unti calle, cu
yo recurso se funda en que no ha sido 
oida la Junta de Asociados que debía 
escogitar medios para la ejecución de 
la obra y que por tal acuerdo la Cor
poración municipal ha invadido una 
finca del recurrente.

Del extenso informe suscrito por el 
Alcalde y en su relación con el recur
so, aparece que los términos que en es
te se exponen no son exactos, pues en 
vigor no se trata de la apertura de una 
calle nueva sino de la alineación de 
una antigua y que la motiva la cir
cunstancia de haber otorgado el Ayun
tamiento autorización á D. Hermene
gildo Mangado para ejecutar una obra 
en una casa de su propiedad.

Trátase pues, de una alineación y no 
de una obra nueva y para ello el Ayun
tamiento por si solo y sin la anuencia 
de la asamblea de Asociados ó sea cons
tituido en Junta municipal, tenía com
petencia y atribuciones por las que de 
una manera terminante le confiere el 
caso l.° art. 72 de la ley Municipal vi
gente, el cual expresa que es de la ex
clusiva competencia de los Ayunta
mientos; l.° Apertura y alineación de 
calles y plazas y de toda clase de vías 
de comunicación.

Esto sentado, y teniendo en cuenta 
que lo acordado, según anteriormente 
se indica, no ha de producir gasto al
guno, resulta ajustado á la ley el acuer
do que se apela.

No puede fijar la Comisión si con el 
acuerdo del Ayuntamiento, resulta una 
invasión en la finca del recurrente. El 
Alcalde afirma que no en el dictamen 
ó informe que ha emitido y propone si 
se estima necesario ó conveniente la 
practica de una amplia información, 
mas prescindiendo de este particular y 
aun reconociendo como cierta la inva

sión su puesta no puede tenerse en cuen
ta en manera alguna al apreciar el re
curso.

Y en efecto el art. 1 72 de la ley Mu. 
n ir' nal establece que los que se crean 
perju licados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamientos 
pueden reclamar contra ellos mediante 
demanda ante Juez ó Tribunal conipp. 
tente.

Aparece, pues, claro que la Admi
nistración es incompetente para enten
der en este extremo en que el recurso 
se apoya.

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión opina, procede desestimar el 
recurso, mantener los acuerdos contra 
los cuales se dirige y dejar á salvo del 
recurrente el derecho que pueda asis
tirle para reclamar ante los Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria acerca 
de líi intrusión, que se su pone cometida.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Claudio de Murrieta, 
vecino de Labastida (provincia de Ala
va), contra una providencia del Alcal
de de Rivas que le impuso una multa 
de 10 pesetas por pastar sus ganados 
en terrenos jurisdiccionales del último 
pueblo citado:

Resultando se basa el recurso en que 
la mojonera separando ambos términos 
municipales, no es bien perceptible, 
en atención á lo accidentado del terre
no, la pastura tuvo lugar en terrenos 
incultos, por que lo ningún perjuicio se 
ha seguido y el hecho obedece tan solo 
á un descuido de su pastor, pues sus 
ganados pastan en terrenos de S. Vi
cente cuyas yerbas tienen arrendadas:

Considerando que la multa fué im
puesta previa denuncia del guarda, 
aquella no excede de la cuantía que 
señala el art. 77 de la ley Municipal; 
el hecho aparece justificado hasta por 
las manifestaciones del recurrente; la 
mojonera se halla bien señalada por 
medio de hitos colocados en muchos pa
rajes, según afirma el Alcalde en su 
informe, y la pastura produce perjui
cios, pues, priva á los demás ganados 
de las yerbas, ó cuando menos limita 
su alimentación; se acordó informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de que 
procede desestimar el recurso y man
tener la providencia contra la cual se 
dirije.

En vista de una instancia suscrita 
por el Ayuntamiento de Lagunilla, so
licitando se obligue al Ayuntamiento 
de Murillo, á tener en buenas condi
ciones un camino que une á los citados 
pueblos y que por la Corporación pro
vincialise otorgue alguna cantidad para 
su recomposición en la parte que á La- 
gunilla corresponde, se acordó que la 
mencionada instancia pase á informe 
del Ayuntamiento de Murillo.

Antes de informar sobre el fondo del 
expediente promovido por el Ayunta
miento de Tobía en solicitud de que se 
obligue al Ayuntamiento de Anguia
no á la rendición de cuentas por loa 
produtos de varios montes que poseen 
mancomunadamente ambos pueblos en 
unión de Matute; se le indemnice déla 
tercera parte que le corresponde; se le 
prohiba utilizar aprovechamientos sin
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intervención de los otros dos pueblos y 
80 establezcan reglas para la a Irninis- 
tración de la’niauconiiinitlad, su acordó 
proponer al Sr. Gobernador, la conve
niencia de que se oiga al Ayuntamien
to de Matute y se pasee! expediente al 
Sr. Ingeniero Jefe de montes para que 
se dio’ne informar sobre todos los ex
tremos que abraza la solicitud del 
Aviintamiento de Tobía y principal
mente sobre el cuarto fijando respecto 
de este el proyecto de reglas que estime 
conveniente.

Remitido por el Alcalde de Hadarán 
el documento q.ue faltaba para comple
tar el expediente sobre perdón de con
tribuciones, se acordó:
l .“ Queen cumplimiento ¡i lo dis

puesto en el art. 101 del reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885j se anun
cie el hecho que motivó los daño.s en 
el Boletín oficial de la provincia para 
que dentro del término de quince días 
los pueblos puedan exponer lo que es
timen conveniente acerca de la exacti
tud ó importancia de la calamidad ad- 
virtiéndose que en el caso de que el 
perdón se otorgue, el importe de él de
berá repartirse en el siguiente año eco
nómico entre lo.s otros pueblos de la 
provincia.

2 .® Y conforme al art. 102 de di
cho reglamento pedir informes á los 
Ayuntamientos liniítrofes al de Hada
rán, acerca de los extremos de dicho 
expediete.

Previa declaración de urgencia y 
por unanimidad se adoptaron los si
guientes acuerdos.

Examinada una instancia de Félix- 
Ducha González y su esposa Dámasa 
San Emetiel, vecinos de Cervera del 
río Alliama en la que solicitan sacar 
de la casa de Beneficencia á la huérfa
na de padres Lucía Pérez Vergara de 
diez años de edad con el fin de educar
la y tenerla en su compañía:

Visto el informe del Sr. Director de 
loa establecimientos provinciales deBe- 
neficencia en el que se hace constar 
que dicha niña se presta gustosa á ir 
on compañía de los recurrentes, se 
acordó acceder á lo solicitado.

Remitida por el Alcalde de Arnedo 
la relación de los enfermos que han si
do asistidos en el hospital de aquella 
ciudad durante los meses de Julio á 
diciembre de 1892, se acordó hacer 
presente al señor Presidente ordenador 
do pagos que puede abonarse al referi
do hospital la subvención que corres
ponda.

En vista de comunicación de la Co- 
•Misión provincial de Huesca contes
tando á la que se le dirigió con fecha 

de Diciembre último á fin de que 
re hiciera cargo de la presunta demen- 
1-^ Josefa Salas Boita, natural de Pra- 
Sb se acordó remitir el expediente re- 
’^i'^ido del Alcalde de Haro.

p- ‘0 vista de una exposición dirigida 
Sr. Gobernador por Agapita Mon-

} pasada á informe por aquella Au- 
^ridad, referente á la traslación del 

presunto demente Ambrosio Sánchez 
^reía, marido de aquella á un mani-' 

®°*Bio, se acordó hacer presente al señor

Gobernador que el expresado demen
te se encuentra ya en la casa de He- 
ncficencia de esta ciudad.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Director de los 
Establecimientos provi riciales de Bene
ficencia participando haber fallecido 
en la casa de Misericordia la demente 
•Dominica Castrillo Corral, que proce
dente de Bilbao ingresó en dicho Esta
blecimiento el 18 de Diciembre último.

Se acordó celebrar sesión ordinaria 
el día 21 á las once de la mañana.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquín Farias.

AI))IINISTKACION DE CONTRIBUCIONES 
(le la

PROVINCIA DE LOGROÑO

Reparti/iiientos de territories.
Ha llamado la atención de esta 

ofleina el que por algunos Ayun
tamientos se anuncia en el Bole
tín oficial la terminación y expo
sición al público del repartimien
to de la Contribución territorial 
correspondiente al año económi
co, siendo así que los trabajos 
que han debido practicarse en di
cho documento están limitados á 
la distribución de los cupos para 
el Tesoro y á la totalidad de los 
mismos, quedando en suspenso 
hasta nuevo aviso lo relativo al 
recargo municipal, según así se 
expresa en la regla 2."' de la cir
cular fecha 8 de Junio último in
serta en el Boletín oficial de 12 
del mismo mes.

Y como pudiera suceder que 
para algunos Ayuntamiento.s y 
Juntas periciales haya pasado 
'desapercibido el contenido de di
cha regla2.", esta Administración 
ha creído oportuno recordarla á 
las referidas Corporaciones á fin 
de que la tengan presente en la 
formación de los mencionados 
repartimientos.

Logroño 5 de Julio de 1893. 
—El Administrador, León Carri
llo de Albornoz.

El Agente ejecutivo de la única 
zona del partido de Nájera D. Ma
riano Jiménez, ha nombrado au
xiliares á sus órdenes y bajo su 
responsabilidad á losSres. D. An
selmo Lacuesta y D. Saturnino 
Anguiano.

Lo que se hace público por me
dio del presente Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento 
de las autoridades y contribuyen
tes de los pueblos que constitu
yen la referida zona de Nájera; 
así como del Sr. Registrador de 
la propiedad del partido, con 
arreglo á lo prevenido en la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

Logroño 6 de Julio de 1893.—El 
Administrador de Contribucio
nes, León Carrillo de Albornóz.

AYUNTAÍIIEXTO TOTITrCKlNAl,
DE

CERVERA DEL RÍO ALHAMA.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos 
celebrados por el Ayuntamien
to, en el mes de Junio último.

Sesión ordinaria del < de 
•lunio.

Presidencia deí S/‘. Alcalde 
D. Felipe Pc/nún.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

No habiéndose presentado re
clamación alguna sobre el acto 
de subasta para el remate del ar
bitrio de medidas y pesas de uso 
voluntario, y sitios en la plaza y 
vía pública durante el próximo 
año económico de 1893 à 91, se 
acordó declarar la validez del re
mate, adjudicándolo definitiva
mente, á favor de D. Pedro Pe- 
láez Gil, autor de la proposición 
más ventajosa, y admitiéndole 
como fiadores responsables á don 
Antonio Pérez Madurga y D. Rai
mundo Melero Alfaro.

Se acordó que con cargo al ca
pítulo de Imprevistos, se satisfa
ga la cantidad de trescientas pe
setas y cincuenta céntimos, coste 
de la báscula y romana, destina
das al peso de cereales y legum- 
bresdesde primero de Julio próxi
mo, conforme á lo dispuesto so
bre el particular; en cuyo coste se 
halla incluido el envase de ma
dera para los dos objetos expre
sados: autorizando también el 
pago del mismo capítulo, de los 
desembolsos y portes de conduc
ción desde la estación de Castejón 
á esta villa.

Aprobado el extracto de los 
acuerdos celebrados en el mes de 
Mayo anterior, se dispuso remi
tirlo al limo. Sr. Gobernador civil, 
à los efectos del art. 109 de la ley 
municipal.

4>í*<lísaaí*Sa del 1¿.
J^residencia del Sr. Alcedde 

D. Felipe Renió/i.
No habiéndose presentado su

ficiente número de señores Cpn- 
cejales, no ha podido celebrarse 
la correspondiente á este día.
Sesión ordinaria del 13.
Presidencící del Sr. Alcedde

D. Felipe Rerión.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Se dió cuenta de una comuni

cación del limo. Sr. Gobernador 
civil, de fecha 7 del actual, orde
nando se proceda desde luego á 
practicar el deslinde y amojona
miento de las vías y servidum
bres pecuarias de carácter local.

El Ayuntamiento acordó que 
una comisión especial á la que se 
unirán como prácticos dos veci

nos, examine el estado actual de 
las vías expresadas, para que en 
vista de su informe, se practiquen 
las operaciones que al efecto se 
hagan necesarias.

Vistas las observaciones he
chas por la Administración de 
Impuestos y Propiedades de esta 
provincia, antes de ser aprobado 
por la misma el expediente de su
basta para el arriendo á venta li
bre de los derechos del impuesto 
de consumos en los años econó
micos de 1893 á 94, 94 á 95 y 95 á 
96; el Ayuntamiento acordó su 
conformidad con ellas.

Alisto el expediente de subasta 
para el remate del petróleo y acei
te con destino al alumbrado pú
blico, en el próximo año económi
co de 1893 á 94, y no habiéndose 
presentado reclamación alguna, 
el Ayuntamiento declaró válido 
el acto y acordó adjudicar defini
tivamente la subasta á favor de 
D. Pedro González y Jiménez, ad
mitiéndole por fiador personal á 
Emilio Diez y Gil.

No habiendo satisfecho la ex
celentísima Diputación provin
cial, la subvención concedida à 
este hospital, correspondiente al 
2.° semestre del actual ejercicio, 
se acordó hacer la reclamación 
oportuna, autorizando á D, Rufi
no Mateo, para que perciba su 
importe en nombre de este Ayun
tamiento.

Debiendo elevarse á escritura 
pública el acto de la su basta para 
el remate de los derechos del im
puesto de consumos, durante los 
años económicos de 1893 á 94, 
94 á 95 y 95 á 96, conforme al ar
ticulo 61 del reglamento del ramo, 
se acordó autorizar á los señores 
1). Felipe Remón, Alcalde Presi
dente, D. Apolonio Remón Jimé
nez, D. Eloy González Escudero, 
D. Arícente Pascual García y don 
Teodoro Jiménez Pascual, Regi
dores, para que en nombre y re
presentación del Ayuntamiento 
concurran al otorgamiento del 
documento público expresado.

Se aprobaron diferentes cuen
tas correspondientes á varios ser
vicios municipales.

Se acordó arreglar la casa ha
bitación del Maestro de niños del 
barrio de Santa Ana, así como los 
retretes de la misma escuela y de 
la de niñas del barrio expresado.

Se dispuso proceder á la clasi
ficación de 40 á 50 familias po
bres en cada uno de los tres dis
tritos médicos en que actualmen
te se halla dividida esta localidad, 
á fin de que sean vacunadas gra
tuitamente.

La Corporación quedó enteradhx 
del repartimiento de la contribu
ción territorial entre los pueblos 
de esta provincia para 1893 á 94; 
acordando cumplir por su parte 
con las prevenciones hechas por 
la Administración de Contribu
ciones.
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^esâéiî ordinaria «leí AS.

P res (de ne ¿Cf. de/ Sr. Alcalde 
D. Felipe Renión.

Sc aprobé) el acta anterior.
Sc did cuenta de una comunica

ción del limo. Sr. Gobernador ci
vil, de fecha l i del actual, dando 
traslado de otra de la du uta pro
vincial de Instrucción pública, de 
3 del mismo mes, manifestando 
que no reuniendo las debidas con
diciones higiénicas el local escue
la de párvulos, había dispuesto 
la Junta mencionada ponerlo en 
conocimiento del expresado se
ñor Gobernador para que obli
gue áeste Ayuntamiento al arre
glo del indicado local en el tér
mino de dos meses; previniendo 
que de no realizar las obras en di
cho plazo se procederá á la clau
sura de la escuela hasta tanto se 
realicen las obras.

Enterada la Corporación acor
dó se diga al Sr. Gobernador ci
vil que en el local de referencia 
se han .hecho ya en diferentes 
ocasiones, toda clase de refor-

Fué designada la comisión es
pecial encargada de adquirir los 
terrenos para la construcción de 
la escuela de párvulos y las ele
mentales de niños y niñas del ba
rrio de San Gil, compuesta del 
Sr. Alcalde Presidente, D. Per- 
rninPeláez yD. Eloy González.

En atención á los malos olores 
que se vienen observando en di
ferentes puntos del rio, á conse
cuencia del estancamiento de 
aguas por la faltti de corriente, 
se dispuso proceder á la limpie
za de aquél en los puntos indi
cados.

Encontrándose el empedrado 
de la calle de Santa Ana, en me
diano estado y levantado en va
rios puntos de su trayecto, se 
acordó reformarlo para evitar 
que la obra se haga de mayor 
importancia.

Se autorizó el pago de 2 pese
tas del capitulo de Imprevistos, 

i por el corte de un libro-registro 
! para el matadero y un pequeño 

reparo en dicho establecimiento.

Meslóii «r«3íifiaa’sít «leí 35.

P/'ei^/dencia del Sr. Alcalde 
l). Felipe Remón.

Leída el acta de la anterior, 
fué a}) robad a.

Vista la comunicación de la j 
Administración de Impuestos y ' 
Propiedades de esta provincia de 
fecha 1.5 del actual, ordenando ; 
que las reclamaciones que se pre- ■ 
sentaren contra el establecimien- i 
to del fielato que solicita en el ba
rrio de Rincón de Olivado, el re
matante de consumos para los 
tres venideros años económicos 
de 1893 á 94, 94 á 95 y 95 á 96, se 
remitan con informes de esta 
Corporación al Sr. Delegado de i 
Hacienda. |

Enterada la Corporación mu- ¡ 
nicipal, emitió informe favorable 
para la instalación del fielato con 
motivo de la única reclamación 
que se ha producido, por consi
derar que el barrio expresado 
reune como grupo de población, : 
todas las circunstancias que pa- !

í ra tales caso.s exige la disposición 
i novena del art. 10 déla ley de; 
1 de Julio de 1888.

Se acordó renovar la suserip. 
: ción para el apartado de correos, 
I durante el próximo año econó

mico de 1893 á 94.
Vacante la plaza de Inspector 

de carnes, por fallecimiento de 
D. Andrés Buj, se acordó el nom
bramiento en propiedad para la 
misma, à favor del Veterinario 
D. Eduardo Marín González, con 
la dotación anual de 175 pesetas. 

Cerveradel río Alhama 1." de 
Julio de 1893.—Valentín Milla.- 
V°. B®.—El Alcalde, Felipe Remón,

«)a*«ISliarla «le 3 <ie 
•Bul la.

Terminados los asuntos ordi- 
rios, se aprobó el extracto de los 
acuerdos celebrados por al Ayun
tamiento en el mes de Junio últi
mo, acordando se remita al Ilus- 
trisimo Sr. Gobernador civil pa
sa inserción en el Boletín oficlu., 
conforme determina el art. 109 
de la ley orgánica Municipal.

Cervera 2 de Julio de 1893.- 
Por acuerdo, Valentín Milla.—El 
Alcalde, Felipe Remón.

mas necesarias, no omitiendo al 
efecto, gasto alguno; sin que en 
la actualidad sea susceptible de 
ninguna otra reforma, que el mu
nicipio careciendo de local pro
pio, ha practicado con todo inte
rés cuantas diligencias han esta
do y están á su alcance, en bus
ca del edificio que reuniera me
jores condiciones higiénicas, sin 
que haya podido conseguir su 
objeto por la carencia de locales 
en esta villa; según consta á la 
Inspección provincial de primera í 
enseñanza: que siendo el Ay un- ! 
tamiento el primero que recono- ¡ 
ce la falta de condiciones del lo
cal indicado, asi por sus reduci- i 
das dimensiones, como por lafal- ¡ 
ta de las piezas accesorias á esta ¡ 
clase de escuelas, lamentándolo I 
como el que más; acordó, ya en 1 
sesión de 5 de Enero último la 1 
construcción de un nuevo edifi- | 
cío, solicitando al efecto subven
ción del Gobierno.

Vista una instancia de D. Fran
cisco Pérez y Beal, vecino de 
Gintruénigo, en solicitud de que 
se le declare vecino de este tér
mino municipal, en el que prue
ba lleva una residencia efectiva

Jim reemi be iwyraóynWA be umíro^
ESCUELASVACANTES

Logroño 30 do Junio de 1893.—El Gobernador Presidente, M. Aguado.—El Secretario, Komáii Zuazo- 
....       /. ..............-___ III. — ■ ------------------------------- ——------ -

ESClelas

Sueldo 
asignado 

en 
pre

so puesto.

Pesetas.

FECHAS DE LA
Número 
de días 

que 
estuvo 

vacante.

Peseícif!.

Haber que 

correspondió 

á dichos día«.

reaelas.

Vacante. Provisión.

Día. ^Jes. Año. D/a. Mes. Aiio.

La de niñas de Raro............................. 275 » 31 Marzo 1893 19 Abril 1893 18 54 90
La de id. de Villamediana.................... 2ó6 25 20 Id. Id. 8 Id. Id. 7 16 03
La de id. de Badarán............................ 206 25 27 Id. Id. 26 Junio Id. 85 192 71
La de id. de Bergasa.............................. 156 25 1 .1 ulio 1892 25 Abril Id. 24 41 5‘2
La de niños de Tierce............................ 156 25 24 Abril 189.3 n « 67 115 91
La aux i lar de niño.s de Raro............... 156 25 31 Enero Id. » » w 90 156 25
La de niños de Briñas.......................... 156 25 24 Diciembre 1892 24 Abril 1893 23 39 79
La de niñas de Ventrosa...................... 156 25 4 Mayo 1893 1’ w w 56 96 88
La de Viniegra de Arriba.................... 150 « 28 Octubre 1892 18 Abril 1893 17 28 82
La de Corporales.................................... 150 5 Mayo 1893 « w 55 91 30
La de Medrano....................................... 124 r. 31 Marzo Id. 1 Mayo 1893 30 41 3.3
La de Islallana....................................... 100 r 10 Febrero Id. 24 Abril Id. 2.3 25 .53
La de Hornos......................................... 90 « 3 Abril Id. 10 Id. Id. 6 6 »
La de Gastroviejo................................... 90 r 3 Marzo Id. 20 Id. Id. 19 19 ”
La de Zaldierna..................................... 02 50 27 Id. Id. » n 90 (52 50
La de Montem odia no............................ 02 50 2 Id. Id. 16 Mayo 1893 45 31 Oa

Total. 1019 52

continuada de más de sei.s me
ses, se acordó la declaración que 
el interesado solicita, de confor
midad con lo que previene el ar
ticulo 16 de la ley orgánica Muni
cipal.

Se concedió el socorro de diez | 

pesetas al vecino de esta villa, í 
Santos Duarte Serrano, para que 
pueda tomar los baños de Fitero.

También se concedió la pen
sión mensual de 7‘5U pesetas, à 
Eleuterio Moreno González, pa
ra que atienda á la lactancia de 
un niño.

OnCHLES

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año eco
nómico de 189:'{-94, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, para 
que los comprendido.^ en él, puedan 
examinarlo y exponer las reclamacio- 
ne.s que crean conducentes; advirtien
do que trascurrido este término, no se
rán oidas.

Briñas l.° de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Pablo Lavega.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo v 
ganadería de este término municipal 
para el año económico de 1893 á 1894, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamie.ito por el 
término de ocho días, á contar desde el 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial, con el fin de 
que los contribuyentes que en el mis
mo figuran puedan hacer por escrito 
las reclamaciones que crean proce
dentes.

¡ Santurdejo I.® de Julio de 1893. 
i El Alcalde,' Telesforo San Martín.1 '

ANMOS PARTICOÍS

Tailla seca «le poblc 
cnbería

Se vende una buena 
tida de todas dimensiones.

Dirigirse à Gabriel de 
Riva é hijos, de Ortigosa ás 
Cameros.

IMPRENTA PROVINCIAL
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